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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
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TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA:                  CINCO (05) DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

REFERENCIA:         PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2021-00080-00 

ASUNTO:                CONTRATO DE TRABAJO 

DEMANDANTE:      ELSA MARIELA CAMARGO ALBA 

DEMANDADAS:      ROSALBA VERGARA GUIO 

                                ALIMENTOS COMPROAGRO S.A.S          

ACTUACIÓN:         RECONOCE PERSONERÍA – NOTIFICADA CONDUCTA CONCLUYENTE 

  

 

De la revisión del plenario, no se observa escrito y/o mensaje de datos, mediante 

el que se haya cumplido con el envío de la notificación a la parte demandada, 

carga en cabeza de la parte demandante. Sin embargo, la sociedad 

demandada ALIMENTOS COMPROAGRO S.A.S., contesta la demanda1 y confiere 

poder2, configurándose la notificación por conducta concluyente, frente a esta 

sociedad demandada, conforme al artículo 301 del CGP que, dispone:  

 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. Quien 

constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, 

el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido 

personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento 

ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales providencias. (…)”. En 

consecuencia, se tendrá por contestada la demanda.  

 

Advirtiéndose que conforme al auto admisorio, es también demandada la 

señora ROSALBA VERGARA GUIO, sin que obre gestión alguna por la parte que 

demanda, frente a la notificación que se haya efectuado. En tal sentido, se le 

                                                 
1 Archivo contestación 10 y 07 mensaje de 15 de diciembre de 2021. 
2 Archivo 08 Poder conferido por la sociedad demandada. 
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REQUIERE para que gestione la notificación y así integrar válidamente el 

contradictorio e imprimirle celeridad al proceso. 

 

Respecto del escrito anexo al plenario3, se ha de negar por cuanto las empresas 

que allí se enlistan no hacen parte de este proceso y,  si bien uno de los 

apoderados que delega esa actividad a la señora Sara Acosta Moncaleano,  

funge como apoderado de una de las demandadas en este asunto, no se 

accede a la petición, por lo advertido. 

 

En su oportunidad regresen las diligencias al despacho para impartir el trámite 

que corresponda. 

 

Por lo anotado, se  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería para actuar a la abogada DIEGO JULIAN 

SUÁREZ RODRIGUEZ identificado con cédula de ciudadanía número 1.20.736.815 

y Tarjeta Profesional No. 225.484 expedida por el Consejo Superior de la 

judicatura conforme al poder que le confiere la representante legal de 

COMPROAGRO SAS, señora GINNA ALEJANDRA JIMENEZ VERGARA, por lo 

advertido en precedencia. 

 

SEGUNDO: Tener notificada por conducta concluyente a la sociedad 

demandada ALIMENTOS COMPROAGRO S.A.S., en aplicación del artículo 301 

del CGP. como ha quedado indicado en la parte motiva de este auto. 

 

TERCERO: Tener por contestada la demanda por la sociedad demandada 

ALIMENTOS COMPROAGRO S.A.S., como ha quedado indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante a fin de gestionar la notificación a 

la también demandada, señora ROSALBA VERGARA GUIO y así integrar 

válidamente el contradictorio e imprimirle celeridad al proceso. 

 

                                                 
3 Archivo 12 se solicita autorización para revisar expediente.  
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QUINTO: Negar la petición de autorización a Sara Acosta Moncaleano, por lo 

advertido en precedencia. 

 

SEXTO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 del 

Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

MARTHA LUCÍA SÁENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

 

 
MLSS/MCNC 
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